
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  SECREARÍA.  Informo a la 

señora Juez que las partes allegaron memorial solicitando tener al 

demandado notificado por conducta concluyente y la suspensión del proceso 

por seis meses.  Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 2023-00100-00 

Auto 940 

 

Procede el Despacho a resolver lo solicitado por las partes en este proceso 

ejecutivo propuesto por la Corporación “Finanfuturo” contra Fabián Patiño 

Betancur, en los siguientes términos:   

  

De conformidad al artículo 301 del Código General del P, se entiende 

notificada la parte demandada FABIÁN PATIÑO BETANCUR por conducta 

concluyente del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 11 de abril de 

2023.  

  

Por ser procedente, y de conformidad al artículo 161 numeral 2 del Código 

General del Proceso, el Despacho acepta dicha solicitud de suspensión del 

proceso para todos sus efectos por el término de seis meses contados desde 

el 30 de junio del año en curso, fecha en que se radicó la petición en el correo 

institucional.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                 JUEZ 
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